
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Calle 40 NO. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom. 

Telefax: 3885156 / 3885005 EXT. 2030. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: JAMILIS MATTOS PRADA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00435-00.  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que, mediante correo de 24 de abril de 2023 la demandada 

COLPENSIONES solicitó la aclaración y/o corrección de la anotación de estado de 20 

de abril de 2023, por cuanto la anotación se refería a una orden de librar mandamiento, 

y el auto proferido que fue cargado es un auto de mejor proveer para que informaran 

sobre el cumplimiento de sentencia, previo a resolver sobre la solicitud de cumplimiento 

de sentencia.  La solicitud de aclaración fue coadyuvada por el apoderado de la 

demandante, mediante correo del 18 de mayo de 2023, sin embargo, a través de correo 

electrónico del mismo día solicitó dejar sin efecto (sic) el memorial anterior. Al respecto 

le informo que en efecto, en los estados electrónicos se evidencia que el auto correcto 

es de fecha 18 de abril de 2023 en el que se ordenó oficiar a las demandadas para que 

aportaran prueba del cumplimiento a lo ordenado en sentencias de primera y segunda 

instancia y la desafortunada anotación en el estado del 20 de abril de 2.023, corresponde 

a un error involuntario al anotar la observación que corresponde a un proceso distinto.  

Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 25 de agosto de 2023. 

                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                     Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, sería el caso 

pronunciarse sobre la solicitud de cumplimiento de sentencia, sin embargo, conforme 

lo indicado por Secretaría respecto al error en el estado de la notificación del auto 

anterior, se impone ordenar notificar correctamente por estado el auto del 18 de abril 

de 2023, por lo que el Juzgado,  

RESUELVE: 

   

PRIMERO:  NOTIFIQUESE en debida forma por estado el auto de fecha 18 de abril 

de 2023 por medio del cual se ordenó: “PRIMERO: OFÍCIESE a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. para que con destino a este proceso allegue en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas, contadas a partir de la notificación de este auto, certificación con soporte 
documental en la que haga constar si efectuó la ineficacia de la afiliación en esa AFP de 
la señora JAMILIS MATTOS PRADA identificada con CC No. 49.689.927,  y si realizó 
el giro de todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, 
como cotizaciones en la cuenta de ahorro individual, bonos pensionales, sumas 
adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses, y con los rendimientos 
que se hubieren causado a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
SEGUNDO:  : OFÍCIESE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que con destino a este proceso allegue en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este 
auto, información y certificación con soporte documental en la que haga constar si 

recibió la afiliación de la demandante, señora JAMILIS MATTOS PRADA identificada 
con CC No. 49.689.927, así mismo si recibió  el giro de todos los valores con motivo de 
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la afiliación de la actora en la AFP PORVENIR, como serian los aportes en la cuenta de 
ahorro individual, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos 
sus frutos e intereses, y con los rendimientos que se hubieren causado, e igualmente, 
informe sobre el pago de la condena en costas que le corresponde en este asunto. Por 
secretaría, líbrese el oficio respectivo. TERCERO:  Vencido el término anterior, pase el 
expediente al Despacho para resolver lo pertinente”, conforme lo expuesto en 

precedencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2019-00435-01 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 30 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0130 

La Providencia de fecha Día 25 Mes 08 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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